
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Convenio para la Protección, Conservación, Recuperación y Devolución de Bienes 
Arqueológicos, Artísticos, Históricos y Culturales Robados, Exportados o Transferidos Ilícitamente entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de octubre 
de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El veinticinco de octubre de dos mil dos, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio para la 
Protección, Conservación, Recuperación y Devolución de Bienes Arqueológicos, Artísticos, Históricos y 
Culturales Robados, Exportados o Transferidos Ilícitamente con la República del Perú, cuyo texto en español 
consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintinueve de abril de dos mil tres, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiséis de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 7 del Convenio, se efectuaron en la ciudad de Lima, Perú, el 
diecinueve de febrero y el diecisiete de julio de dos mil tres. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de agosto de dos mil tres.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio para la 
Protección, Conservación, Recuperación y Devolución de Bienes Arqueológicos, Artísticos, Históricos y 
Culturales Robados, Exportados o Transferidos Ilícitamente entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República del Perú, firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de octubre de dos mil dos, cuyo texto en 
español es el siguiente: 

CONVENIO PARA LA PROTECCION, CONSERVACION, RECUPERACION 
Y DEVOLUCION DE BIENES ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS, HISTORICOS  

Y CULTURALES ROBADOS, EXPORTADOS O TRANSFERIDOS ILICITAMENTE 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DEL PERU 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, en adelante denominados "las Partes"; 

CONSCIENTES del grave perjuicio que representa para ambos países el robo y el tráfico ilícito de  
objetos pertenecientes a su patrimonio cultural, tanto por la pérdida de los bienes arqueológicos, artísticos, 
históricos y culturales, como por el daño que se infringe a sitios, zonas de monumentos y otros contenidos 
arqueológicos, y otros lugares de interés histórico-cultural; 

RECONOCIENDO la importancia de proteger y conservar su patrimonio cultural, de conformidad con los 
principios y normas establecidos en la Convención de la UNESCO de 1970 sobre las medidas a adoptarse 
para prohibir e impedir la importación, exportación y transferencia de propiedad ilícita de bienes 
arqueológicos, artísticos, históricos y culturales, y la Convención de la UNESCO de 1972 sobre la protección 
del patrimonio mundial; 



FORTALECIENDO los compromisos acordados en el Convenio de Protección y Restitución de bienes 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República Peruana, firmado en la ciudad de Lima, el 15 de octubre de 1975; 

CONVENCIDOS de que una colaboración entre ambas Partes para la recuperación de Bienes 
arqueológicos, artísticos, históricos y culturales robados, importados, exportados o transferidos ilícitamente, 
constituye un medio eficaz para proteger y reconocer el derecho del propietario originario de cada Parte sobre 
sus bienes arqueológicos, artísticos, históricos y culturales respectivos; 

ANIMADOS por el deseo de establecer normas comunes que permitan la recuperación de los referidos 
bienes, en los casos en que éstos hayan sido robados o exportados ilícitamente, así como su protección  
y conservación; 

RECONOCIENDO que el patrimonio cultural de cada país es único y propio, y que no puede ser objeto  
de comercio; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

El presente Convenio tiene como objetivo prohibir e impedir el ingreso en los respectivos territorios de las 
Partes de bienes arqueológicos, artísticos, históricos y culturales provenientes de la otra Parte, que hayan 
sido robados, exportados o transferidos ilícitamente. 

ARTICULO 2 

Ambas Partes convienen que para los efectos del presente Convenio, se entenderá por bienes 
arqueológicos, artísticos, históricos y culturales lo siguiente: 

a) los objetos de arte y artefactos de las culturas precolombinas de las Partes, incluyendo elementos 
arquitectónicos, esculturas, piezas de cerámica, trabajos de metal, textiles y otros vestigios de la 
actividad humana o fragmentos de éstos; 

b) las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica, mineralogía, anatomía y los objetos  
de interés paleontológico, clasificados o no clasificados; 

c) los objetos de arte y artefactos religiosos de las épocas precolombina, virreinal y republicana de 
ambos países o fragmentos de los mismos; 

d) los bienes relacionados con la historia, con inclusión de la historia de las ciencias y de las técnicas, la 
historia militar y la historia social, así como con la vida de dirigentes, pensadores, sabios y artistas 
nacionales, y con los acontecimientos de importancia nacional; 

e) el producto de las excavaciones (tanto autorizadas como clandestinas) o de los descubrimientos 
arqueológicos; 

f) los elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos o históricos y de lugares 
de interés arqueológico; 

g) los documentos provenientes de los archivos oficiales de Gobiernos Centrales, Estatales o 
Municipales, o de sus agencias o dependencias correspondientes, de acuerdo con las leyes de cada 
Parte o con una antigüedad superior a los cincuenta (50) años, que sean propiedad de éstos o de 
organizaciones religiosas, a favor de los cuales ambos Gobiernos están facultados para actuar; 

h) antigüedades que tengan más de cien (100) años tales como monedas, inscripciones y  
sellos grabados; 

i) bienes de interés artístico como cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre 
cualquier soporte y en cualquier material, producción de originales de arte estatuario y de escultura 
en cualquier material, grabados, estampados y litografías originales, conjuntos y montajes artísticos 
originales en cualquier material; 

j) manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones antiguas de interés histórico, 
artístico, científico o literario, sean sueltos o en colecciones; 

k) sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en colecciones; 

l) archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y cinematográficos; 



m) muebles y/o mobiliario, equipos e instrumentos de trabajo, incluidos los instrumentos de música,  
de interés histórico y cultural que tengan más de cien (100) años; 

n) el material etnológico, clasificado o no clasificado, incluyendo el material de grupos étnicos de la 
Amazonia en peligro de extinción; y 

o) el patrimonio cultural sub-acuático. 

Todos aquellos bienes arqueológicos, artísticos, históricos y culturales que las Partes declaren o 
manifiesten expresamente, deberán ser incluidos dentro de las definiciones anteriores. 

Estas definiciones se aplicarán de conformidad con la legislación que al respecto se encuentre vigente en 
cada país, en caso de presentarse alguna duda, ésta será dilucidada a través de los conductos diplomáticos 
procedentes. 

Quedan igualmente incluidos aquellos bienes arqueológicos, artísticos, históricos, culturales y 
documentales de propiedad privada que cada una de las Partes estime necesario por sus características 
especiales y que estén debidamente registrados y catalogados por la autoridad cultural respectiva 
competente. 

ARTICULO 3 

A solicitud de una de las Partes, la Otra utilizará los medios legales a su alcance para recuperar y devolver 
desde su territorio, los bienes arqueológicos, artísticos, históricos y culturales que hubieren sido robados, 
exportados o transferidos ilícitamente del territorio de la Parte Requirente, de conformidad con su legislación  
y los convenios internacionales vigentes, después de la fecha en que entre en vigor este Convenio. 

Las solicitudes para la recuperación y devolución de los bienes arqueológicos, artísticos, históricos y 
culturales designados se deberán formular a través de la vía diplomática. La Parte Requirente proporcionará, 
a su costa, la documentación y otras pruebas necesarias para establecer la reclamación de los bienes 
arqueológicos, artísticos, históricos y culturales de que se trate. 

En el caso de que no sea posible reunir y ofrecer esa documentación, la procedencia del reclamo estará 
determinada por los arreglos que las Partes decidan por la vía diplomática. 

Si la Parte Requerida no pudiera de otra manera efectuar la recuperación y devolución de un bien 
arqueológico, artístico, histórico y cultural robado, localizado en su territorio, las autoridades correspondientes 
de la Parte Requirente promoverán un procedimiento judicial hacia ese fin. 

Los gastos inherentes a la recuperación y devolución de los bienes arqueológicos, artísticos, históricos y 
culturales específicos serán sufragados por la Parte Requirente y ninguna persona o institución podrá 
reclamar indemnización a la Parte que restituye el bien reclamado por daños o perjuicios que le hubieren  
sido ocasionados. 

La Parte Requirente tampoco estará obligada a indemnización alguna a favor de quienes adquirieron  
o participaron en la salida de ese bien. 

ARTICULO 4 

Cada Parte deberá informar a la Otra de los robos de bienes arqueológicos, artísticos, históricos y 
culturales que tenga conocimiento y de la metodología empleada cuando exista razón para creer que dichos 
objetos probablemente serán introducidos en el comercio internacional. 

Con este propósito y con base en la investigación policial realizada para tal efecto, se deberá presentar a 
la Parte Requerida información descriptiva suficiente que permita identificar los bienes arqueológicos, 
artísticos, históricos y culturales, así como a quienes hayan participado en el robo, venta, importación, 
exportación ilícita, o hayan realizado conductas delictivas conexas, con el fin de facilitar su identificación y 
poder establecer el modo operativo empleado por los delincuentes. 

Asimismo, las Partes difundirán entre sus respectivas autoridades aduaneras y policiales de puertos, 
aeropuertos y fronteras, la información relativa a los bienes arqueológicos, artísticos, históricos y culturales 
que hayan sido materia de robo o de tráfico ilícito, con el fin de facilitar su identificación y la aplicación de las 
medidas cautelares y coercitivas correspondientes. 

ARTICULO 5 



Las Partes liberarán de derechos aduaneros y demás impuestos a los bienes arqueológicos,  
artísticos, históricos y culturales que sean recuperados y devueltos, en aplicación de lo dispuesto en el 
presente Convenio. 

ARTICULO 6 

Al entrar en vigor el presente Convenio quedará sin efectos el Convenio de Protección y Restitución de 
Bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Peruana, suscrito en la ciudad de Lima, el 15 de octubre de 1975, sin perjuicio de 
que se concluyan los procedimientos que hayan sido iniciados durante su vigencia. 

ARTICULO 7 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha en que ambas Partes se notifiquen, a través  
de la vía diplomática, que han cumplido con los requisitos exigidos por su legislación nacional. 

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes y las modificaciones 
acordadas entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el primer párrafo del 
presente Artículo. 

Este Convenio tendrá una duración indefinida. Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo, mediante 
notificación escrita dirigida a la Otra a través de la vía diplomática. La denuncia será efectiva ciento ochenta 
(180) días después de haberse efectuado dicha notificación. 

Firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de octubre de dos mil dos, en dos ejemplares originales, en 
idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos.- Por los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario 
de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda.- Rúbrica.- Por la República del Perú: el Ministro de Relaciones 
Exteriores, Allan Wagner.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio para la Protección, Conservación, 
Recuperación y Devolución de Bienes Arqueológicos, Artísticos, Históricos y Culturales Robados, Exportados 
o Transferidos Ilícitamente entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, firmado en la Ciudad 
de México, el veinticinco de octubre de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en nueve páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de agosto 
de dos mil tres, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO Promulgatorio del Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Armenia, firmado en la Ciudad de México, el veintidós de 
agosto de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El veintidós de agosto de dos mil dos, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio de Cooperación 
Educativa y Cultural con el Gobierno de la República de Armenia, cuyo texto en español consta en la copia 
certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintinueve de abril de dos mil tres, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiséis de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 24 del Convenio, se efectuaron en las ciudades de Moscú y 
Erevan, el nueve de julio y diecisiete de julio de dos mil tres, respectivamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 



del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de agosto de dos mil tres.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio de 
Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Armenia, firmado en la Ciudad de México, el veintidós de agosto de dos mil dos, cuyo texto en 
español es el siguiente: 

CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA Y CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE ARMENIA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Armenia, en adelante 
denominados “las Partes”, 

ANIMADOS por el deseo de establecer y consolidar la cooperación y el intercambio en las áreas de la 
educación, el arte, la cultura y el deporte entre ambos pueblos, 

CONVENCIDOS de que dicha cooperación es un instrumento valioso para fortalecer el entendimiento 
mutuo entre países; 

RECONOCIENDO la importancia de establecer mecanismos que contribuyan al fortalecimiento de la 
cooperación en los campos de interés mutuo y la necesidad de ejecutar programas específicos de 
colaboración e intercambio educativo y cultural que correspondan a la dinámica del nuevo entorno 
internacional; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

El objetivo del presente Convenio es incrementar e impulsar la cooperación entre organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales de ambas Partes en los campos de la educación, la cultura, el arte y 
el deporte, mediante la realización de actividades que contribuyan a profundizar el conocimiento entre ambos 
países, con la debida consideración a las convenciones internacionales de las que son Parte, observando 
derechos y obligaciones establecidos por otros acuerdos internacionales y por la legislación nacional de 
ambos países. 

ARTICULO 2 

Las Partes propiciarán la cooperación entre sus sistemas nacionales de educación, a través del 
intercambio de especialistas, publicaciones y materiales, con miras al futuro establecimiento de proyectos 
conjuntos de colaboración. 

ARTICULO 3 

Las Partes promoverán la colaboración en el campo de la educación superior, intercambiarán información 
en esta área sobre los sistemas en cada país e impulsarán el establecimiento y mantenimiento de relaciones 
directas entre sus universidades y otras instituciones de educación superior, culturales y de investigación, con 
el fin de instrumentar acuerdos interinstitucionales, programas de cooperación, participación en proyectos 
conjuntos e intercambio de expertos. 

ARTICULO 4 

En la medida de sus posibilidades, las Partes favorecerán el intercambio de estudiantes, a través de 
becas, para la realización de estudios de posgrado e investigaciones en instituciones públicas de educación 
superior. Las condiciones, cuotas y las disposiciones financieras serán previstas en acuerdos 
interinstitucionales y programas separados. 

ARTICULO 5 

Las Partes apoyarán la enseñanza de su respectiva lengua, literatura y cultura en general. 

ARTICULO 6 



Las Partes acuerdan coadyuvar, sobre bases de reciprocidad, a la fundación de centros culturales en sus 
respectivas Capitales, al respecto, las Partes concluirán un acuerdo especial para determinar el status legal y 
las condiciones de funcionamiento de los centros. 

ARTICULO 7 

Las Partes promoverán la difusión de sus respectivas manifestaciones artísticas mediante el intercambio 
de grupos artísticos y la participación, en actividades culturales y festivales internacionales, de creadores en 
los campos de las artes plásticas, las artes escénicas y la música. 

ARTICULO 8 

Las Partes incrementarán los vínculos entre sus archivos nacionales, bibliotecas y museos, y favorecerán 
el intercambio de experiencias en el campo de la difusión y conservación del patrimonio cultural, 
así como el acceso a la documentación e información, de conformidad con lo dispuesto en sus respectivas 
legislaciones nacionales. 

ARTICULO 9 

Las Partes colaborarán para impedir la importación, exportación y transferencia ilícitas de los bienes que 
integran su respectivo patrimonio histórico y cultural, de conformidad con su legislación nacional y en 
aplicación de las convenciones internacionales en la materia de las que forman Parte. 

De conformidad con lo anterior, las Partes realizarán las acciones conducentes para la devolución de 
dichos bienes importados y exportados ilícitamente. 

ARTICULO 10 

Las Partes apoyarán la realización de actividades encaminadas a difundir su producción literaria, a través 
del intercambio de escritores, la participación en ferias del libro, encuentros, ejecución de proyectos de 
traducción y coedición. Asimismo, las Partes fomentarán los vínculos entre sus casas editoriales para 
enriquecer su producción literaria. 

ARTICULO 11 

Las Partes intercambiarán información en materia de derechos de autor y derechos conexos, con objeto 
de conocer sus respectivos sistemas nacionales en dichas áreas. 

Las Partes brindarán la debida protección en el campo de los derechos de autor de obras literarias, 
didácticas, científicas o artísticas, y proporcionarán los medios y procedimientos para la adecuada 
observancia de las leyes de propiedad intelectual, de conformidad con su legislación nacional y en aplicación 
de las convenciones internacionales en la materia de las que forman Parte. 

ARTICULO 12 

Las Partes favorecerán la colaboración entre sus respectivas instituciones competentes en las áreas de la 
radio, la televisión y las nuevas tecnologías de la información, con el fin de dar a conocer sus más recientes 
producciones y apoyar la difusión de la cultura de ambos países. 

ARTICULO 13 

Las Partes facilitarán la cooperación en el campo de la cinematografía, mediante el intercambio de 
películas y la organización de encuentros entre cineastas, especialistas y técnicos en el área, así como la 
participación recíproca en festivales de cine que se realicen en ambos países. 

ARTICULO 14 

Las Partes fomentarán los intercambios de información sobre industrias culturales y la realización de 
proyectos conjuntos en esta materia. 

ARTICULO 15 

Las Partes favorecerán la colaboración entre sus instituciones correspondientes para brindar apoyo 
cultural, educativo y deportivo a los sectores vulnerables de la población, otorgando atención especial a las 
mujeres, menores de edad, personas con alguna discapacidad y personas de la tercera edad. 

ARTICULO 16 



Las Partes impulsarán la cooperación entre las instituciones de ambos países encargadas de otorgar 
servicios educativos, culturales, de reposo y recreación a la población de la tercera edad. 

Asimismo, las Partes favorecerán la colaboración entre sus instituciones competentes en materia de 
juventud, recreación, educación física y deportes. 

ARTICULO 17 

Para el logro del objetivo del presente Convenio, las Partes elaborarán conjuntamente Programas bienales 
o trienales, de acuerdo con las prioridades de ambos países en el ámbito de sus respectivos planes y 
estrategias de desarrollo educativo, cultural y social. 

Cada programa deberá especificar objetivos, modalidades de cooperación, recursos financieros y técnicos, 
cronogramas de trabajo, así como las áreas en las que serán ejecutados los proyectos. Asimismo, deberá 
especificar las obligaciones, incluyendo las financieras, de cada una de las Partes. 

Cada programa será evaluado periódicamente a solicitud de las entidades coordinadoras mencionadas en 
el Artículo 19. 

ARTICULO 18 

Para los fines del presente Convenio, la cooperación educativa y cultural entre las Partes podrá asumir las 
siguientes modalidades: 

a) realización conjunta o coordinada de programas de investigación; 

b) instrumentación de acuerdos de colaboración directa entre instituciones de enseñanza en todos los 
niveles; 

c) organización de cursos de formación y capacitación de recursos humanos; 

d) organización de congresos, seminarios, conferencias y otras actividades académicas, donde 
participen especialistas de ambos países; 

e) creación de cátedras o lectorados en escuelas, universidades e instituciones públicas educativas y 
culturales de cada uno de los países; 

f) intercambio de expertos, profesores, investigadores o lectores; 

g) en la medida de las posibilidades de cada una de las Partes, concesión de becas y cupos para que 
nacionales del otro país realicen estudios de posgrado, especialización o investigación en sus 
instituciones públicas de educación superior, en áreas establecidas de común acuerdo; 

h) envío y recepción de estudiantes de posgrado, especialización o investigación; 

i) envío y recepción de escritores, creadores, artistas, solistas y grupos artísticos, así como de 
especialistas en arte y cultura para el intercambio de experiencias en educación artística; 

j) participación en actividades culturales y festivales artísticos internacionales, así como en ferias del 
libro y encuentros literarios que se realicen en sus respectivos países; 

k) organización y presentación en la otra Parte de exposiciones representativas del arte y la cultura de 
cada país; 

l) traducción y coedición de producciones literarias de cada país; 

m) envío o recepción de equipo y material educativo necesario para la ejecución de proyectos 
específicos; 

n) envío o recepción de materiales audiovisuales, programas de radio y televisión, con fines educativos 
y culturales; 

o) envío o recepción de películas y material afín, para la participación en festivales de cine organizados 
en cada país; 

p) envío o recepción de material deportivo con fines educativos; 



q) envío o recepción de material informativo, bibliográfico y documental en las áreas educativa, artística 
y cultural; 

r) desarrollo de actividades conjuntas de cooperación educativa y cultural en terceros países, y 

s) cualquier otra modalidad acordada por las Partes. 

ARTICULO 19 

Para el seguimiento y coordinación de las acciones de cooperación previstas en el presente Convenio, se 
establecerá una Comisión Mixta de Cooperación Educativa y Cultural, coordinada por las respectivas 
Cancillerías, la cual estará integrada por representantes de ambos países y se reunirá alternadamente en 
México y en Armenia, en la fecha que acuerden las Partes, a través de la vía diplomática. Esta Comisión Mixta 
de Cooperación tendrá las siguientes funciones: 

a) evaluar y delimitar las áreas prioritarias en que sería factible la realización de proyectos específicos 
de cooperación en los campos de la educación, la cultura, el arte, la juventud y el deporte, así como 
los recursos necesarios para su ejecución; 

b) analizar, revisar, aprobar, dar seguimiento y evaluar los Programas de Cooperación en los Campos 
de la Educación, la Cultura, el Arte y el Deporte; 

c) supervisar el buen funcionamiento del presente Convenio, así como la ejecución de los proyectos 
acordados, instrumentando los medios para su conclusión en los plazos previstos; 

d) proponer soluciones a los problemas de carácter administrativo y financiero que surjan durante las 
acciones realizadas en el marco de este Convenio, y 

e) formular a las Partes las recomendaciones que considere pertinentes. 

Sin perjuicio de lo previsto en el primer párrafo del presente Artículo, cada una de las Partes podrá 
someter a la Otra, en cualquier momento, proyectos específicos de cooperación educativa, cultural, artística y 
deportiva, para su debido estudio y posterior aprobación dentro de la Comisión Mixta. 

ARTICULO 20 

Las Partes podrán, siempre que lo estimen necesario, solicitar apoyo financiero de fuentes externas, como 
organismos internacionales y terceros países, en la ejecución de programas y proyectos realizados de 
conformidad con el presente Convenio. 

ARTICULO 21 

Cada Parte otorgará todas las facilidades necesarias para la entrada, permanencia y salida de los 
participantes que en forma oficial intervengan en los proyectos de cooperación. Estos participantes 
se someterán a las disposiciones migratorias, fiscales, aduaneras, sanitarias y de seguridad nacional vigentes 
en el país receptor y no podrán dedicarse a ninguna actividad ajena a sus funciones sin la previa autorización 
de las autoridades competentes. 

ARTICULO 22 

De conformidad con su respectiva legislación nacional, las Partes otorgarán todas las facilidades 
administrativas, fiscales y aduaneras necesarias para la entrada temporal y salida de su territorio del equipo y 
materiales que se utilicen en la ejecución de los proyectos. 

ARTICULO 23 

Cualquier diferencia que pueda surgir con relación a la aplicación del presente Convenio serán resueltas 
de común acuerdo entre las Partes, a través de la vía diplomática. 

ARTICULO 24 

El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última 
notificación, a través de la vía diplomática, en la que las Partes se comuniquen el cumplimiento de sus 
requisitos internos para tal efecto. 



El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años, prorrogables automáticamente por periodos 
de igual duración, a menos que una de las Partes comunique por escrito a la Otra su decisión de darlo por 
terminado, a través de la vía diplomática, con seis (6) meses de antelación. 

El presente Convenio podrá ser modificado mediante el consentimiento escrito de las Partes. Dichas 
modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el primer párrafo del 
presente Artículo. 

La terminación del presente Convenio no afectará la conclusión de los programas y proyectos que 
hubiesen sido acordados durante su vigencia, salvo convenio en contrario entre las Partes. 

Firmado en la Ciudad de México, el veintidós de agosto de dos mil dos, en dos copias originales en los 
idiomas español, armenio e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en la 
interpretación del presente Convenio, el texto en inglés prevalecerá.- Por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la 
República de Armenia: el Ministro de Relaciones Exteriores, Vardan Oskanian.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Armenia, firmado en la Ciudad 
de México, el veintidós de agosto de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en doce páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de agosto 
de dos mil tres, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 


